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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

MI\ON á !i0 rs ci seinestre y 30 el trimestre pagados aiiticiiwdos. Los anuncios se insertaran i medio real Z ™ ^ » ú este oeriódico en la Bedacuon casa del Sr J l i w a rs el seiiuslre y JU el triracsire pagados ai» Se suscribe, a este periódico en la nenaiuo p,,",.,, los suscrilores. y .un.real linea para los que no lo sean 

£u«40 7<u tot Sre, Meato» y Sccrtlano, rmban lot números dd BoUlu» 

PA'KV'E OFE€8\5 

Zoi Secrétanos cuvhraiC'ie conservar los Boletines coleccionados ordenada
mentepara su encuademación que deberá verificarse cada atto. 

GfWEUNO DE PROVINCIA/ 

Gobierno sus oposiciones los quei grados establecido, en esta pía-, 
' se consideren con derecho a l to - za, los Sargentos que habiendo 
' do ó parte del terreno solicitado; sido licenciados sin solicitarlo 
1 se»un previene-el' articulo 24 de : por consecuencia de las disposi-
' lafleV de miner¡a: vigente.1 León ; ciones gubernativas dictadus en, 
i 24do'Octubre de 1808.—Mariano ,1806, .deseen ahora volver al 
I Acewdo. 

J/on MaHáiio Alvarez - Aceviido, i 
üobsrnador de esta provnicia. i 

Hago saber: que,por.Don' An- ; 
tomo Márcos Arenas, apoderado ' 
do Don E'j6v^ndo;Penelas,;¡,veci--Í 
no de'es'tai.ciudád, residente en : 
la misma,, ióalle de la Veterina- i 
ría numero 4 , de edad,; de 48 
aaos, profesión minero,.,se ha'j 

i feOBIERNO. MILITAR. 

presentñdd'én la sección 
mentó dé-este Gobierno dei pro- j 
vincia eá-'pl,dia 24 del,mes de 1 a>' 
fecha á 'las¡ diez de su maüána1 
unasol ib i tudde . re^s t rp i j i i í l i en- . 
do cuatro pertenencias de'l.Vmina 
de ca"rbon,>ÍÍamadft Munlanésa-2.h 

• sita en término 'coinvin íiel -pue
blo de Ganseco, Ayuntamiento 
dé Cármenes al • sitio de Sierra 
de la 'Pégáj y" linda N . E. y S. 
con terreno común y-' al O. 
con el 'arroyo de Custunllan ó 
de la caí-'bppera; hace la dóaigna-
cion de . las citadas cuatro per
tenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida el 
de la calicata, desde ella se me
dirán 100 metros en dirección 70.' 
colocándose la 1.* estaca; á los 
150 metros de esta en dirección 

rKjérci to, abonándoseles ínterin 
¡; se resnelve sobre su ulterior si-: > 

tuackia; los haberes córrespon- ' 
, dientes! al empleo que teriianv a l • 

i >. . . _ > „ : , , , , . , . ser licenciados; debiendo'los-iní- 1 
•».'*> . ' i . ; ! teresados.promover •des'dé';ínegb'' 

Capitanía general.de Castilla la la solicitud dé 'vúel ta ^ ' sérvioio ' 
• :V Vieja.—E.VM.ÍS ^ : i • ácompattá 'da 'de ' los doqumentos j 

Órd*> general del d i i '¿f.cU M - . f L ^ 1 ^ 3 ' í S T E ^ f i ' W - ' 
,., „,,,,„ •. Dirección del arma, de que pro-: 1 

,.,se ü a i rExcmo.' Sr .^Con •,estáEíecha c é d a n l a s • solicitantes ¡para que 
nde Fo- ! seh^espédidó el décfétb'.sigmé'n- estos á' su véz ' las dirijan- con su 

.como fórmula para el juramento que 
deben prestar todos los empleados pú • 
tilicas, lo siguiente '¿Juráis obedecer' 
al Gobierno Provisional y guardar y 
hacer guardar las leyes que díctela 
Nación en. uso de su Soberanía?» 

Y dada cuenta en bata de Gobierno 
del preinserto acuerdo, ha acordado se 
circule por los Boletines oficiales jmra 
que los Jueces de primera instancia del 
kmlorio. modifiquen los formularios 
cmarreglo i lo me se prescribe. Va-

' lladolid 25 de Octubre de 1868.— D. 
' O. de S. E . . t i Secretario d» Go-
: biemo: tucas Fernanda. 

te -21)6* acuerdo cdn' .'étGbbíérno informe'á 'este MiñisteriO/á^n de-
Provisional de Ía,Nacion'¡.lie ví¿ i q ^ : ; T « a ^ - : ^ B t ó i í « o n ! . a t t e 
suelto lo sigu¡ente.-^Se;;conce- 1 corresppn^.^Lo; que. de ^rdeti 

DE LOS JUZGADOS. 

Licenciado D. Manuel Prieto Gtr 
•Uno Juez de primera instancia 

• deAe$la< ciudad. de León y su 
, partido. • i. - •' • 

deu dos años de. rebaja, sobre el ' tój esOTe^do^p^^' S r r í t o i ^ i Vorel prestóte; citp, llamo y em 

i i , todos los individiibs de tropa 
de ios regimientos dé iiifant'eria 
Almansa número 18 y liailéri hú
mero: 24, y de.los de/cáballeriá 
de húsares de Calatrava número 
2 y de Bailón número: 4, que ha
biendo tomado parte en los mo
vimientos polí t icos 'de Enero y 

. Junio de 1866 fueron' indultados 
y se hallan en M 'actualidad sir
viendo en el ejército:''Madrid1'12 
de Octubre de 186.8,';^-lil, Mi'nis-

160.' la 2.";á los 2000 metros de ! tro de la Guerra,. JiíaB Priin.— 
esta en; dirección 25. ' la 3 « á los : ^o comunico á V . S. pora,- »tt¡oo-
300 metros de esta en dirección ! nociuiiento y i fl.ucs .cpnsiguien-

A fin dé qoe reinita á';está Capi
tanía general las instancias que 
promúeváín para volver al servi
cio los individubs que se encuen
tren en el caso qué previene la 
anterior disposición.. • 

¿ o que se publica en el Baleüh 
ih la provincia vara conocimiiñ-
lo de lodos los individuos que se 
hallan comprendidos en tas dis
posiciones anteriores. León 24 de 
Octubre de 1868.—El Comandan
te Gobernador Militar, Coloman 
Caslañon. 

340.' la 4 . \ A los auuu metros ae . tes.—Lo que de drden de S. fi 
esta en dirección 70.° la 5.* y de i 86 h"108 Sllber en m general d( 
esta á . l a . 1 . 'hay 150 metros en este dia para la-debida publici- , 
dirección 160." quedando asi cer- <3atl-—Lo que so-inserta en el í 
lado el rectángulo de liis 4 per- Boletín de la provincia;pon igual ! 
tenencias.! j objeto. " " 

V habiendo hecho constar este j , ! 
interesado, que tiene realizado el '• 
deptísito prevenido por l i i loy he 

DB L A AODIENOIA D E L TBBIUTORIO. 

quinientos inilimetros, gib 
I largo de cora, barb» poca, pejo costa-
. Do: viste blusa aznK pantalón dé pana 
j rajado, foja nioroda, gorra con visera 
i y zapatos bajos; para que en el término 
• dé nueve (lias, so presente en la cárcel 
i de .este partido de donde fué fugado 
i con «tros, la tarde dél diá cinco del 
[ corriente, doiide se hallaba preso por 
; causa que se le sigue, por robo'á Ma

ría Garda, viuda vecina' dé San Mi-
. gnril del Camino, apercibido que 'd* 

no Incerlo se seguird la causa en re
beldía con arreglo 4 derecho,. paran 
dolé el perjuicio que haya luqir. en-

; cargandi) á las autoridades y destaca-
i muñios de la Guardia civil, procedan 
, á su captura. Dado en león á vciule 
i y dos de Octubre de mil ochocientos 
; sesenta y ocho.—Munuel Prieto Geli-
T no.—Por mandado desuSrlo., l'edro 

• OTUA. 
I?l E. S..Subsecretario de ,1a 

ueuuaivv ¿ I I O T W I . X . * - T . « - — - ~ j , i ^ l , , , . • «por ,l« ouosecimtina uc ,i> 
admitido por decreto de este día | Guerra en 14 del.actual .me aice , ^ gonsej„ de Hinislros sê dice, 

SicnEiABU DE GOBIERNO DE u AUDIINCU ; de la Cruz Hidalgo. 
. DE VAUADOÚD. i 

Par el Ministerio'de Gracia n Justi
cia se lia comunicado-á esta ItMjeneia 
confecha.Yl del aclual la árden si
guiente. 

«Por la Subsecretaría de la .Presi-

la oresehte solicitud, sin perjui- i lo que sigue.—E. S I — E l Exorno, j ¡"¿Ve'dé/Gracia "y , Justicia con fecha 
ció de terqero; lo que se anuncia ! Sr. Ministro de -la Guerra; dice | -
M r medio del presente-para que | hoy al Capitán general de Cas
en el término de sesenta dias ! tilla1 la Nueva lo "siguiente.-
contados, desdo lá, fecha de este ' Sírvase V. E. disponer que sean 
edicto, puedan presentar en este 1 agregados al depósito de emi- » 

16 del corriente, lo que sigue.^ÉI; 

D. Fabián Gil Peres, Juez de primera 
inslancin de esla villa de Saháyun y 

'SU partido. 1 
Al Sr. Gobernador civil de la provin

cia dé León participo, que en este Juz
gado se instruye causa criminal contra 
Gabriel Pereí Teferino Cintin, l.ois 

Presidente del Gobierno Provisionil y "Blanco,, é Isidoro. Crespo, vecinos de 
del Consejo dé Ministros me há co- 1 Mayorga, como presuntos reos, del ro-
mumeado el acuerdo del mismo Con- bo ejecutado fen la casa morada de 
•ejo por el cual se ha resuelto adoptar ' Brígida Ponga, mujer de Fermin Re-
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dondo, veiino de AWires la nuche del 
nueve pura ímiaueccr el Uiefc del cor
riente, llevánilcih algún ilincro, ¡w" co
tillo, algunas i>¡CT.tiS de ropa bMnc», 
irigo, y carne; resMkindu ile las decW 
raciones de la ¡•untSriu y demiis dalos 
jirocesales que ó \ñf iirdcSStíVy l'if-
simios reos ospresallife ocStipaBTOaiî tfc 
(ai Gregorio (iorcií.^iijiyfc 9ftti<iH> 
vecino de U«yorg£i%lMtw «HK-iiuWp» 
|i-:(iue5!.>, titulado de Mayorgí. projiio 
de ¡íoila Josefa de! Corral, con oiro su-
geto que segun los dalos de las diüsen-
das instruidas se iiresuiac sea de Villa-
c i i r i n n . üu volido de postor, con capa 
de capillo, zajonesde pcllejo.y.bastante 
.dio, colorado, y cerrado.dtí:b3rba ii íin 
dei|!i j V. S proceda )iorlos liiedius (le 
su autoridad á la busca y captura.de. 
ios ri'señajos sugelos, ycasodeserlia-
liiiiBi' liisjiííligiíii su '¿onilüci'oii i este' 
Juigaüo para qué líe íi'aft'i'. ií« iá'Riitiion 
í'JS()añoIa en cuyo (((mibro ojerzo la ju-
risdiciótl' irSilVnrlu y íííqúier'o, y de la 
mh le fjjego y. eucargu. se sirva,,aeep-. 
(arle j ij'ispoiií!,!' sil cunijiljuiicnUi. pues 
en liacerlii (¡si se inleriiSii ía,.bUBiVi ail-
ini ñistration ,'dq justicia .i)ub V. S, 
(lígri.rnieiill' ítjer^j. baiiu eii, Sahuguii 
(/UÍbrc veidlo de mil ̂ chocieutos se
senta yociío. -Faltian Lii| l'ele•/.—for 
niafidddo de su S:ía,, José Alabeo. , 

I) . ./ta» lliiikthna, Sé'crdnrio dé /«:• ' 
ijmlo i l i pm det-Ai/tmtfimkrilodi Ría-
¡lo. 1 :> 1 • -. 

Certifico: q'úc.en demáirda.di; Juiciu 
verbal ¡nterpuesla eíi csie juzgado, 
por Jacinto.García vecino de esta villa, 
como apoderado de Doña Uárbara Al
varo* Biyiicp viiidii vecina de Kscarn, 
contra boña Vieetvla Casado que loes 
de lliaii», sobre qué le pague Irescién-
tos ciiicucula y un litros cincuenta y 
otdm centilitros, que debe, a su poder-
danlé, en diez y siete del p.res'énte .Ju
nio recayó la sentencia que ú. .la, letra 
es como ¿iguo.T^i't'/iifi/ltía. 7-En'l"a!vi: 
lia ¡¡'e ftiiílM í'jiftai ^ síetó de Junio d'd 
iriil nclibtieíitds ses-e»íii"y ociió,' el' Líe', 
t). M'anu'éi AraíiiiitirÜ Aívarez Juez d'e 
p'áz de W'tiiis't'ria y su Ayuiitpn'iieiiio, 
iialtii'ndq' oiíJb crt jtiicib' verbal,' séguii 
rc'siiila d'tS'la' anlériíjr Coinp'are'ceiícia, 
á Jáciiito Grtífc'ia dé lo taísma veciúdad', 
(íeinárK'íü'íílo eri concep'tó'di) u'poderádó 
de l'loiia Barbará Álváriez li'lárico, viu
da veciViíi ,(le Kscdfti, cu'fó poiíer bas-
lafítofldb. prtiifc'ntó y v'óHió á recojer, 
que réclániíi dé bofiíi Yicenla. 'Cariin-
de, v'iiídí trúííbfcVi y vicTíia de.csia vi
lla, pagíiíí'seis l'an'6'gas y cujcVcelemi-
nes d¿' trigo, o seá treteíentiis ciiicuén-
la y \íú litros cuarenta y ochó ceútíti-
tros, que^íebe á iii ^ftdérd'aiílc'd'eiiiari-
tlí qdo bi liiío su' (jifüii'to esposo Don 
.íuíia'ú CaraitiIíV, p'áriré de ia (ieníanda-
da ¡i ra;.on de''líé's''iayiég'a's y do's .céle-
niinas y itiédlii c'iiila áiío, ilebiélido ¡as 
do tos ddlf iiltiinos qué vencieran itú «I 
pasado Mayo; J no á la liótui Vicenta 
deínatidaifa, mt obstante'h'a'llar'sé cifá-
d'í porc&liila, sigiiiéhdosé eí juicio en 
su rebaldia. ¡ieiuít'aíido qbe' 'sejsúu (íí-
critura pública presentada eu autos, 
t). Juli.in Carauiii!, (íifiinto esposo do 
la poderdante, proinetió íí esta por ios 
dia^ de su viiío y para caso de que 
enviudando DO conlragcra s^'iiñUo ma-
triiuunio cuairii cafgasidd ttigo. anua
les, Hianda que .dice titiia orrebida,. sin 

se ratifica 'a en el testaihento de su 
difunto padre, pues que al hacerse la 
cuenla y partición de sus bienes, se in
cluyó en el quinto á favor de su poder
dante do cállfortnklud íitó'todos los lio-
rederos, lo qiteiio .,ÍÍtttt¡ín füí pbr dis-
(jfosicion'. ael'y'ltísiW. ItesiiUlSndo que 
'lW$istCft te5tti:o#Ji.aniliesti| ({lie co-
mi?BerdftferoéS'au pagado y v'fíireh pa-
gi'iwl) ¿•í'.oiJSsíciou igual csSlidad de 
¿nao íJBa ano que lo qW- fe' reclam» 
a la demandada, y que osto lo habrá 
hecho cu los anteriores ó los dos últi
mos puesto que no so lo piden y que 
solo han oidíf'qlio' adeuda Ib .de los úl-
.liiuos..Cons¡dcrá[ido.qué si tifen la es
critura de promesa referid*,- fué olor-
gáda duráiite c¡ niatnmómo.^éil (illa 

.se dice qué lo proraésa fué jíecha an
tes de él,,io. que ño sé ha cuijtradicho, 

1 daiiiln taiorrei'iViiiynlo la;' (ibllg'ácion al 
Ó'ón iulíaíi- i'fé c'ú'iu¡)lfr io'i'ro'ni'éiiíió. 
Considerando que habiéndose adjudi
cado su importe a la demandante, con 
acueitlo.tí íiilervenciou (iei.todos ios 
hereJíros ai hácer'sé lo división (fe lus. 
bienes dcl l). juíian, sé recotiocift p'o't 
lió' ¡ffitáftü su .'¿js'itiiüidiid, y ú'd el lié-
chó•dé{íciiifíai (Sá̂ atido1 IÓS fiiíi'éd'erbs, 
y la deüi'óñda hasta los dos' íiltitnos 
ofiós, ¡liitic&n (V*!n tener ci«é espbner 
ni oponen á In dispueslo por su difuti-
to padre, siendo también de presumir 
que la ratificase en su teslanientp co
rno los herederos testigos en este jui
cio creen. l(Con¿¡derandp que .•}»»•. 
ciciido léglliitio'el'crédTto,,la jusíilica-. 
ció'n .dél pagó toca ái fféud'pr,. ^or'a'tité 
in'l Séc'fétaíl'ó dij'íirq'ue debíá édn'dyhár 
f'cbMfc'ñhW.'en' Vibéldíia'ii "la1 OétiNSi; 
d'd.di'iíofta Vi'cShlá Ciira'nil'é i l pigo dé. 
las séls fiinegís dé trigo'} chito "céle-
n/irtcs, Ó .seaÁ- troscienioá cincDenta y 
uu litros cuarenta y ocho centilitros y, 
las costas. V en cumplimiento de lo 
dispuesto e/i el articulo, mil ciento no
venta deda ley déEnjuicianiicritó c¡-
cil,¡ publiqúc'sc está sentenc'iá despües 
de;héíhá saber ¡éu lós estrados 'ííé esté 
Juzgádí), por 'éiíletós' eii e( (lóiétin ofi
cial de ta jjrbvtncia,'' tiiloptándbsé p'ár* 
ello las riiedídasl''iiéceslínos. AHÍ' lo 
'licorfói':Áia'n'(lót y firmó diého^Sr. Juez 
de que certifico.—Manuel Arátnburu 
Alvarez.—Juan Dálbucna. ; 

Asi résulla: de la espresoda sentencia 
que en los autos de su referencia obra 
en la Secretaria de mi cargo á que me 
refiero, y lo fi'rnio en lOaño a vointe 
de Junio dé útil. ócíiocienlos sesenta y 
ochó.—V/U.'—Maííuel A'ratbbu'ru Ál-
váréz.—Juan'Balbiien». 

ANUNCIOS OFIClAliES. 

, . Ferro-carriles del Noroeste. 

SUBASTA. 

A virtud de no haber sido re
cogidos por su consignatario, y 
linllítrse dentro de lo prevenido 
en la Reul tírdon de 1. de Abr i l 
ílé Í8i)7, se subastarán eií laiÉstá-
cion de esfii ciíi'p'ftaí, y en su lo 
cal' muelle de ffiercaneíss el dia 
10 del mes do Noviembre próxi 
mo £ horá de los 10 de la m a ñ a 
na dos tablones de tuadera <le 
iñiio. • • • 

Ltrclids tiiblónGs éstáráti de ma-
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GOBIERNO D E PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

OBR#3 PÚBLICAS. 

Conlfttiía'^rí^ibi'HomftlW'iíí! loifaopf/fahtde lát fincat que han de ser oca-
M«s;t¡¡ l i m ó ttffarUffítiu m d W f f i o ' W r U de Galicia en el término 
ffiisdii^onit .de Carracedm. 

LIcvá'dor d 
Nombres de los propietarios, colono. 

detenninariu,-. ¡il ¡conlrofr wati-iiiionio .••u-ta^if ' i • ¡/""V,":,.""";"'","' 
v no puesta on-isórlIUr»,- pbr fálti,.;de 1 W«eStO harfa el día ds la Itctta-
•iiscríbuno que la autorizase! ItosulWli- ¡ cion é? la Eitacion y lopal inéii-
rij que losidos testigos prese«uidos:|)t)r ¡ clonados en las horas hábiles de 

. el ¡lemsitdaitie hettnanos carnales de la \ despacho de dicha oficina para 
demaudaila .atinnan que. cdnodiari tal I, los que quieran interesarse en su 
esciiluro y mondu, que no dudan fue- i adquistcio'n. 

Isidro (lago. 
lí'amon Gago) .* .- . .-
Jaciíit'rT Gágó. . . . . 
Cristóbal Gd^ó Escuredo. . 
Rálbiro' Aréii. 
Vicente Arlas. . . 
Petra Vidal ! . ; . 
Marcos Merayo-.. ' . . ; ' . • 
Pedro Gago y Gígo. . i 
José Gago Morán. . . . 
Críslóbal.Gago Escuredo. . 
liomii^ó'Vidál; . : • . 
Tothéií Alvarez' ' I ' . 
Jlig'uéi Góroelo.:: . i . 
Mánüé! Maria'1 Alvarez. . . 
remando Martínez". ., . 
Pedro Vidal. . . ... . • 
Manuel Ares 
Juan Gago 
Pelipo A'varez 
Cosimirn Quindes. . . . 
Manuel Fernández G4reiá.. 
Casimiro Quindos. . . . 
Juann-^. . . . • • 
Viqloríá^Iacias1.1. . ; . . . . 
Antonio Maclas... . , • • 
Jorge Vidal. . . . . . • 
Isiáro'Gaíjó. .;' . .' • •' 
AutVriio Macfii.. i " . • : 
Domingo Merayo. . . • 
Teresa. tHácíhs. . •• • • 
Hatias Miranda..; . • 
Cristóbal Gagó.;: . • • 
Migu'érjuárez; . 
Ramón Gago: . . . 
Felipe Escuredo. . ;,• •. 
Mánuel Gago.. . . . . • • 
Viceule Vidal. . . • • 
Ilamiro Ares. . •. 
Cirios Vidal.. . • • . 
Pascual, Escuredo. . '• . 
Jacinto Cagd. . • • • 
José Arias. . . . • • 
Slithan Marliúez. . • • 
itlaniirfGato..- . . • • 
Dotniogo Escurédo.. . • 
Agustiu Gómez. ¿ . • • 
Joaquín García. . 
I'edr» Escuredo. . • • 
Domingo Escuródo. • , •. • 
Petronila Martióéz.. . • 
María Martínez. . . • 
Juana Moilinéi 
Autopio, Vozqufcl. . • • 
José Vital. . . • • 
Felipe Mórii'n. . . ¿ • 
Manos! Gago Delgado. . 
Santas Diez. , ; • .« 
Tonias Corredera,, . • • 
Crlslóbal Fernandez. . . 
Ventura Gago. 
Domingo Merayo. . • • 
Vicente íérriaiidez. . . 
Manuel Cuadrado. . . . 
Cristóbal (jago; . . . . 
Ramón Arias, . . . . 
Teresa Ares 
. 'W» Escuredo . . . .. 
Felii Gago. • ... , . . 
Domingo Vidal,. . . . 
Lorenzo Fernandez.. 
María Vidal.. .. . . . . 
Manuel Vázquez. . . . 

Llevador, 
idein. 
Idem, 
idem. 
idüin. 
¡den), 
i.lfm. 
ideuu 
idtm. 
ídem, 
idem. 

<; ia'étíf.' 

.. ¡de'ni., 
idem. 
idem. 
idem. 
jilem. 
Wciti. 
idem. 
idem. 
ideoi. 
idem. 
idem. 

: idem. 
idem. 
idem. 

. Méiri. 
Idem. 
idem. 

! iijem. 
idém. 
ídem. 
idem. 
idém. 

, Idem. 
. idem. 
idem., 

.. idéni. 
ideili, 
rdém. 
ídem. 
idém. 
idem. 
idem. 
idém. 
Idem. 
idem. 
ídem. 

> ídem. 
idém. 
ídem. 
Wetn. 
idem. 
idciíti 
idem. 
Idem. 

: idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
ddem. 

. idem. 
idem. 
idem. 

Su vecindad. 

Villadepalos. 
idem. 
idem. 
idem. 
Idem. 
idem. 
idem. 

. iiíeiu. 
idéni j , , . 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Carracedelo. 
Villadepalos. 

idem. 
Carracedelo. 
Villadepalos. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem.,. . 
iiieni. 

.. ideni. ,, 
idém. 
idéin. 
idetri .. ' '. 
¡iiéni. 
idám. 
ídem: 
idem. 
idém. 
idem. 
idem. 
idem. 

, '''e[n • 
ideih. 
idém. 
idem.' 

' idém.1 
idem. 
ideni. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idéin. 
¡detn ¿ 
idein. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. ' 
idem. 
Ídem, 
ídem, . 
idem. 
idem. 
idem. 

Paraj'e en*donde radica 
la finca. 

Regueral. 
idem. 
idem: 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 
Jdcm. 
idem. 
idem. . 
idem. 

: . idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡dem.'. 
jdéib. . 
ideni.' 
ideni.-

'. idéni 
idém; 
idéni.' 
idém. 
idem'.' 
idem. 
ídem-. 
idem. 
idem. 
Ídem. 
idem. 
ideiii. 
idem. 
ideiií. 
idém. 
Muía. 
idéih.-.. 
idem. 
idem. 
ídem. 

. . idem. 
idem. 
ideni., 
idem. 
idém. 
idem. 
ideni; 
idem. 
idem: 
idem. . 
Idem. 

. idem. 
idem. 
idém. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
'idem. 
Idem. 
idem. 
Idem. 
idem. 
idem. 

.idem, 
ídem, 
¡den). 
idem, 
idem. 

(Sé eoniinmrá.) 
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LEY ORG.IX'CA PKOV1NCIAL. 

T I T U L O l ' i t IMBUO. 

CAPITULO UNICO. 

Del territorio de la provincia y de sus habitantes. 

Articulo 1. ' El territorio de la monarquía española en la Peninsalá é islas 
. adyacentes , se divide para su administración y economía en provincias, segad 

lo deterniaa ó determinare la ley de división territorial. , 
Art. 2 ' El territorio de cada provincia se compone dé la suma y agregado de 

todos Ibs distritos municipales comprendidos dentro de sus limites. 
Arl 3.* Por ahora, y mientras otra cosa no 'se determinare por ley expresa! 

continuarán siendo provincias las 49 en que hoy se hallan divididas la Península 
é islas adyacentes. 

Art. 4." No podrí hacerse alteración en Ibs limites de una provincia, ni se
gregación 6 agregación á su territorio, sin previo expediente en que sran oídas 
las Diputaciones y Ayuntamientos interesados y también el Consejo de listo Jo. 

Cuando no estuviere conibrme el Gobierno con el parecer del Consejo de Es
tado, no podra hacerse ninguna de las alteraciones de que trata el párrafo ante
rior, sino en virtud de una ley. 

Art. o.a En ningún caso puede acordarse, sino en virlud de una ley, la agre
gación de una parle cualquiera de lerrilurlo ó provincia exenta, en lodo ó en par
te, del régimen general de la uiouarqufa. 

Art. 6." Para los efectos de la presente ley, se dividirá" todas las provincias 
en distritos electorales de á io.ODD almas cada uno. 

D.inde hubiere uu sobrante al menos de 13.01)1) almas, se formará un distrito 
más, equilibrando la diferencia. 

Donde el sobrante fuere menor, se repartirá entre los demás distritos. 
Art. 7." Puede el (¡obicruo con arreglo á las leyes dividir además el territo

rio de una provincia para los efectos de la administración de justieja civil y eco
nómica en partidos y agrupar varias provincias con la denominación convenien
te, siempre que no perjudique a la unidad y entidad udmiulstrativa que ü la 
provincia uiisiua corresponde según la presente ley. 

Art. 8." Continuarán siendo capitales de las provincias los pueblos que lo son 
pn la actualidad, mientras otra cosa no se determine en la ley de división terri
torial, ó en una expresa para cada caso, prévias las formalidades prescritas en el 
art. 4.° 

Art. 9.' Para los éfectos de la presente ley se considera á los habitantes de las 
provincias según su condición, determinada en el capitulo 2.', tit. 1.* de la ley 
orgánica municipal. 

Los mismos contribuyentes, asociados ai Ayuntamiento para la formación de 
presupuestos, compondrán la Junta censara de las cuentas. 

Arl. 150. La Junta se reunirá en la Casa de Ayuntamieulo bajo la presiden
cia del Alcalde único, ú del primero donde hubiere más de uno, siendo su Se
cretario el del Ayuntamiento. 

Art. 157. En esta primera reunión nombrará la Junta una comisión de su 
seno para que, examinando las cuentas y documentos justilicalivos, emita su 
diclámen en término de ocho días. 

Art. 158. A la sesión ó sesiones en que se discuta el dictamen de la comi
sión podrán asistir con voz y sin voto todos los Concejales cuyas cuentas se 
examinan. 

Art. loO. La Junta puede acordar que se le remitan los documentus relati
vos á las cuentas que se estime oportuno examinar, y llamar A su seno para re
cibir su informe ora! á los Agentes de iceau-iacioii y contabilidad del Ayunta-
miento. 

Art. 160. La Junto declarará terminado el examen de las cuentas cuando 
lo considere justo, siempre que no trascurra más de un mes desde la feclu en 
que le fueron somelidas. 

La Juulu se reunirá sin asistencia de los Concejales para acordar y votar con 
secreto y por mayoría absolula de votos su diclámen deiinitivo. 

Los que disintieren del de la miyori.i, lieueu derecho á formular por escrito 
un voto particular, que original se unirá al expidieuie. 

Art. 101. lii dieumeii .le u 111 ¡yo.U ira susanw por lodos los aSbienies, 
sea la que l'u Te su opiuij.i p.uuea.ar, q.10 poJrau, uu ousiantj, s.i.iar en ios 
términos que praacribe el arueu.o anterior. 

LK Junta quedara de dérechj dujj.ut, leriuiuada q.ie sea ¡a volaeio., del die-
támeu deliniuvo 

Art. 102. Las cuentas censuradas volverán .al Ayuiitamienlo, el cual, ha-
cleudo por eserilo las observaciones que ojti.ue oportunas, y uiiii;a.J,i¡«s in ¿¡¡ ' i -
nal, pondrá de uianiilesto el expediente e.i la ¿ecruiana para que lo exaiuiueii 
cuantos vecinos quieran. Las cuentas cuja dala exceda de SÜJ.Ü.W iva.es, se 
imprimirán en extracto, y se venderán ejempiares. Las obsenaetoitoque .os^e-
eiuos quisieren hacer por oocriu, se unirán - i uxpudieulu, que después de quin
ce dias de exposicij.i se pasara integro a m Uipuiaeion l'rouuciui,' en cuyo po
der ha de esljr el 15 de álarzo. 

TITULO I V . 

Dependencia y responsabilUad de tos Ayitnlamie.itos ydesus indimdm ¡j agentes, 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Art. 103. Los Ayu.iUmie itoi, los Alcaldes y ioi^Regldores, en todos los 
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I.és son, pot ttnló, «pllcables lás disposiciones del presente titulo en cuanto á 
1é' raqtÓMibiltdnIVMtm l u ¡m^foeiuúM'iiigaientei:' 

Primera. El iiiáximuo de las maltasqñe se les impongan, será el mismo de las 
'Ajadas por los Alcaldes de cuartel. 

Segunda.; Para la suspensión basta él acuerdo del Alcalde; pero para la des
titución se necesita el del Aj-untamienlo. 

Tercera. La absolución no les da derecho, pero ios rehabilita para ser repues
tos en sn cargo. 

Art. 186. Todos los Agentes del Ayunlniníento por él nombrados y pagados 
están sngetos ásn ohediettria, y son responsables gubernativamente nnt« el mis
mo con sujeción i esta ley, y judicialmcnle ante (os Tribunales por los delitos y 
fullas que cometieren. 

Art. 187. Los Alcaldes de barrio y Agcnies del Ayúnlainientn no pueden »er 
procesados, ni dé ólicio, ni i instancia de parte por delitos cometidos en el ejer
cicio de sus funciones, sin prévia autorización del Gobernador de la provincia en 

' los mismos casos y con las mismas excepciones que quedan expresadas reepecto 
á los Concejales. 

• TlTDLO Y . 

CAPITULO UNICO. 

Del Gobierno palilko de los distritos municipales. 

Árt. 188. El Alcaide, donde sea dnico. y el primero donde haya mas do uno, 
será el representante del Cntiicrno, y en tal'conccplo desempeñará todas las atri
buciones que las leyes le euconiiendcn, obrando bajo la dirección del Goberna
dor ile la provincia conforme ¡as mismas leyes determinen, 

Art. 189. Corresponden al Alcalde único ó primero en consecuencia de lo dis
puesto en el articulo anterior: 

Primero. Publicar las leyes y disposiciones gonerales del Gobierno, del Go-
bernaii.jr y de la IMputacion de la provincia. 

S^gutido. Hacer que senn cumplidas y guardadas en la parle que le corres-
pwida. 

T c r c i T o . Cuidar del órden público, de la seguridad de las personas y de la 
protecciou de las propiedades. 

Cuarto. Requerir al efecto cuando fuese necesario, el auxilio del Ayunta
miento, el de los vecinos y el de toda fuerta armada, cinos jefes no podrán ne
garlo. 

Quinto. Corresponderse con el Gobernador de la provincia y con las demás 
Autoridades y Corporaciones. 

Sexto. Conceder ó negar la licencia para toda clase de funciones públicas y 
presidir aquellas que exijan presidencia en ausencia del Gobernador civil. 

. - 2 " ~ . . . 
Tercero. Por atribuirse funciones políticos, cuya gravedad no exija lo sus

pensión ni lleve consigo la responsabilidad judicial. 
Cuarto. En toda falla do obediencia debida con las miímas circunstancias del 

párrafo anterior. 
Quinto En toda falta que por las leyes ó por las disposiciones del Gobierno 

con arreglo á las mismas leyi-s, cstubiese penada con este .castigo. 
Arl. 1G9." El máxiinnn de la cuola de los multas que ios Gobernadurcs y Di

putaciones de provincia pueden imponer á los Ayufitoinieiilos. Alcaldes y Íli:gi-
dores por jas filias en que respectivamente incui'rícsen, y según !» prescriln en 
ta presente ley, será proporcional al número de Cortcejaies de cada ptiíblo en la 
forma siguiente: 

Número de Concejales. 

Ayun
tamiento. 

líenles m. 

7 
11 
14 á 22. 
26 á 31. 
38 
42 
46 

200 
400 
700 

1.001) 
1.1)00 
2 OUO 
3.000 
4.000 

Alcalde 
único 1.° 

Reales t'11. 

70 
100 
200 
SOI) 
700 

.000 

.iiOO 
2.000 

Alcaldes, jltegidores 
I 

Heales un. \Hcaksvn. 

81) 
IbO 
301) 
800 
70.) 
8()í) 

1.000 

f¡0 
70 

100 
2110 
aos* 
400 
1)1)1) 
600 

Art. 170. Para la imposición y exacción dii" las mullas sn observará:! preciso-
nicnte las reglas sigutecites: 

Primera. No se impondrá ninguna sin u-sn!nc¡o:i por eseilo y motivada. 
Segunda. I.a prowileucia se comunicará por i-snilo al inulladu: del pago se 

le expedirá el competente recibo. 
Tercera. Las mullas y los apremios se cobrarán en papel de! sello correspon

diente. 
Cuarta. No podrán ser multados los Concejales iudividualrnente cuando !o 

fuese la Corporación, y por la inisnia falta. Exceptúase el Presidente por la res
ponsabilidad especial que puede caberle en la ejecución. 

Qniula. Lo» mullas serán precisamente pagadas del peculio particular de loi 
multados. 

Sexta. Las multas de la Corporación serán pagadas por lodos los Conceja1' 
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